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1.  

2.  
3.  

4.  

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS (FOGAIBA)

11637 Notificación de Resolución de concesión a los beneficiarios de las ayudas R50 de fecha 7 de noviembre de 2019, al amparo de la Resolución del
presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA), de 10 de julio de 2015, por la cual se convocan subvenciones
para inversiones a las explotaciones agrarias para los años 2015-2019

El apartado 9.3 de la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 10 de julio de 2015, por la cual se convocan subvenciones para
inversiones a las explotaciones agrarias, correspondientes a los años 2015-2019, especifica que la resolución expresa se notificará a las personas interesadas mediante la publicación en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares, de acuerdo con los términos que prevé el artículo 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de lo que dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El vicepresidente, en fecha 7 de noviembre de 2019, firmó la siguiente Resolución:

«INFORME PROPUESTA DE RESOLUCIÓN / RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020

Medida 4.1- Ayuda a las inversiones a las explotaciones agrarias (INEA)
Convocatoria: INEA 2017_1

Grupo: INEA2017_1/R50 Id: 9020

Antecedentes

Con Fecha de 16 de julio de 2015 se publicó, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares nº 106, la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares
(FOGAIBA) por la cual se convocan, para los años 2015 a 2019, subvenciones para inversiones a las explotaciones agrarias, modificada mediante las resoluciones de 17 de diciembre de
2015, 22 de junio de 2016.
De conformidad con el apartado sexto de la Resolución mencionada, el plazo para presentar las solicitudes acabó el día 30 de junio de 2017.
Los órganos gestores del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural han llevado a cabo el control administrativo de las solicitudes y de la documentación aportada de acuerdo con las normas
reguladoras de esta ayuda.
Se publicó en la web http://www.caib.es 6 propuestas provisionales de concesión de las ayudas solicitadas.
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-  Las resoluciones INEA2017_1_9_PRO i INEA2017_1_11_PRO que se notificó el 30 de setiembre de 2019.
- La resolución  INEA2017_1_14_PRO que se notificó el 7 de octubre de 2019.
- La resolución  INEA2017_1_15_PRO que se notificó el 7 de octubre de 2019.

Dentro del plazo establecido en la propuesta provisional de concesión parcial, los interesados relacionados en el anexo I no han presentado  alegaciones.
Una vez evaluadas las alegaciones presentadas y de acuerdo con los criterios de elegibilidad de la convocatoria, a los beneficiarios les corresponde una ayuda máxima detallada en el anexo I,
después de aplicar la deducción de inversiones i/o actuaciones que no son elegibles para esta linea de ayuda descritas en el anexo II .

Fundamentos de derecho

Resolución de 10 de julio de 2015 del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la cual se convocan, para los años 2015 a 2019,
subvenciones para inversiones a las explotaciones agrarias modificada mediante las resoluciones de 17 de diciembre de 2015, 22 de junio de 2016 y  26 de junio de 2018.
Orden del Consejero<A[consejero|conseller]> de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por<A[por|para]> la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en el marco del Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Propuesta de resolución de concesión parcial

Por todo eso, se informa favorablemente y  se propone al vicepresidente del FOGAIBA que dicte una resolución en los términos siguientes:

Conceder la ayuda solicitada a las personas beneficiarias por los importes y con los plazos detallados en el anexo I, que son un total de 12 expediente y que empieza  com BINIAGUAL
EXPLOTACIONES AGRICOLAS SL y termina con  JAIME ROIG GAYA, que suma un importe total de 490.516,82 euros, relativa a la linea de ayuda  “Inversiones a las explotaciones
agrarias” reduciendo las invesiones / actuaciones no elegibles en el anexoII
Autorizar y disponer el gasto señalado en cada una de las personas beneficiarias con cargo a los presupuestos y porcentajes de cofinanciamiento detallados en el anexo I.
Determinar que, de acuerdo con lo que establece la convocatoria de referencia, las obligaciones de las personas beneficiarias serán las indicadas en el anexo III
Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Interposición de recursos

Contra esta resolució, que no agota la via administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la resolución, de acuerdo con el artículo 58.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen  jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Islas
Baleares, i el articulo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracioness Públicas.

 

Palma, 7 de noviembre  de 2019

El vicepresidente del FOGAIBA
Gabriel Torrens Llabrés»
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ANEXO I
 RELACIÓN DE BENEFICIARIOS CON DERECHO A LA CONCESIÓN DE LA AYUDA (INEA 2017_1). REMESA 50

Sol·licitante NIF Nº exp.
Importe 

inversiones 
elegibles (€)

    %  ayuda
Importe 

concedido
Cofinanzamiento  

 

Plazo 
ejecuci

ón
Anualid

ad

   Bienes inmuebles Maq. Instal. Honorarios TOTAL   CAIB FEADER MAPAMA   

          33% 53% 14%   

 BINIAGUAL EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS SL B07017361

140
                  -   €    29.358,66 €              -   €            -   €

     29.358,6
6 € 35.75

   10.495,72 
€      10.495,72 €

           -   
€          -   €

6 
mesos 2021

 JOAQUIM VICENS MARTINEZ 43461676W 175                   -   €    55.074,00 €   94.096,61 €  6.178,43 €
    155.349,0

4 €
60.0

   93.209,42 
€

     93.209,42 €
           -   

€          -   €
12 

mesos 2021

 VIRGINIA PONS PARRA 43146770N 194      109.891,88 €    25.895,86 €   47.695,37 €  6.246,45 €
    189.729,5

6 €
60.0

  113.837,74 
€

   113.837,74 €
           -   

€          -   €
12 

mesos 2022

 MIGUEL ADROVER ANTICH 42977731T 224                   -   €    32.288,13 €              -   €            -   €
     32.288,1

3 €
50.0

   16.144,07 
€

     16.144,07 €
           -   

€          -   €
6 

mesos 2022

 THE FARM AGRICULTURE LAB, 
SL B16523052

242
       16.463,14 €      2.769,59 €   54.545,73 €  1.251,15 €

     75.029,6
1 € 39.0

   29.261,55 
€      29.261,55 €

           -   
€          -   €

12 
mesos 2021

 PERE JOAN BENNÀSSAR 
CAMPOMAR 43121598W

245
                  -   €      4.775,12 €   11.075,00 €            -   €

     15.850,1
2 € 60.0

     9.510,07 
€        9.510,07 €

           -   
€          -   €

12 
mesos 2022

 BINIMEL·LA SRM E07710916
256

                  -   €    73.260,00 €              -   €            -   €
     73.260,0

0 € 55.0
   40.293,00 

€      40.293,00 €
           -   

€          -   €
6 

mesos 2022

 LAIA RIBES MARTINEZ 46955970K
258

       16.829,06 €      3.662,69 €    2.662,05 €  2.481,93 €
     25.635,7

3 € 39.0
     9.997,93 

€        9.997,93 €
           -   

€          -   €
12 

mesos 2022

 MIQUEL BAUZÀ FLORIT 41573118C
272

                  -   €  154.000,00 €              -   €            -   €
    154.000,0

0 € 60.0
   92.400,00 

€      92.400,00 €
           -   

€          -   €
6 

mesos 2021

 MORVEDRA VELL SRM J57846586
277

            645,62 €        649,44 €   73.364,25 €     350,00 €
     75.009,3

1 € 60.0
   45.005,59 

€      45.005,59 €
           -   

€          -   €
12 

mesos 2021

 VINYES MORTITX SA A57085300
296

         6.403,40 €    55.889,05 €    1.600,00 €            -   €
     63.892,4

5 € 35.75
   22.841,55 

€      22.841,55 €
           -   

€          -   €
12 

mesos 2022

 JAIME ROIG GAYA 37339724Y
311

         6.164,33 €        725,00 €    4.887,87 €     756,43 €
     12.533,6

3 € 60.0
     7.520,18 

€        7.520,18 €
           -   

€          -   €
12 

mesos 2021

             TOTALS
  490.516,82 

€    490.516,82 €
           -   

€          -   €   
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Amb carrec a la linia FEADER:              
 
 

 

ANNEX II
 DETALL D'INVERSIONS/ACTUACIONS NO ELEGIBLES PER BENEFICIARI

Solicitante NIF Núm. exp.
Imp. Inv. / 
actuaciones

NO ELEGIBLES

Motivo

 BINIAGUAL EXPLOTACIONES AGRICOLAS SL B07017361 140 4.474,75 €  maquina pulverizar: por moderación de costes.

 JOAQUIM VICENS MARTINEZ 43461676W 175 2.021,57 €  maquina pulverizar: por moderación de costes.

 VIRGINIA PONS PARRA 
43146770N 194

3.987,35 €
Reforma edificio_ cuantificación económica subvencionada a INEA 2015_2 / 093 (2.203,33 €) Placas solares _Ejecutado un
10% del inversión (1.784,02 €)

 MIGUEL ADROVER ANTICH 42977731T 224 6.550,00 € Segadora Vicon extra 924RE: por moderación de costes (-6.550,00€)

 THE FARM AGRICULTURE LAB, SL B16523052 242 846,73 € "Agua sólida": Vida útil de 4 años

 PERE JOAN BENNÀSSAR CAMPOMAR 
43121598W 245

37.578,00 €

 Moderación al coste unitario de la pared 73 € / m2. Reducción del 50% de la factura proforma (se han presentado dos facturas
relacionadas con esta proforma donde marca un total de un 50% del trabajo realizado). Moderación al coste unitario de la pared
65€/m.

 BINIMEL·LA SRM E07710916 256 6.720,00 € Tractor por moderación de costes

 LAIA RIBES MARTINEZ 46955970K 258 641,40 € Agua-gel: no aporta certificado de durabilidad por 5 años

 MIQUEL BAUZÀ FLORIT 41573118C 272 7.312,00 € Tractor: por moderación de costes (-7.312,00€)

 MORVEDRA VELL SRM 
J57846586 277 19.811,91 €

Honorarios proyectos alta activitdt: Los valores de las inversiones a las que se refiere el proyecto son estimativosy no estan
relacionados con las inversiones especificades en los  planos empresariaels presentados. Nose admiten inversiones en nuevas
instalaciones de regadio sobre masas de agua en mal esado cuantitativo.

 VINYES MORTITX SA A57085300 296 3.310,95 € Tractor New Holland T4.100F: por moderación de costes (-3.310.95€)

 JAIME ROIG GAYA 37339724Y 311 793,54 €  Proyecto perforación + instalación bomba = 7.564,33 €, máximo por honorarios 756,43 €

 
 

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

59
/1

04
78

94

http://boib.caib.es


Núm. 159
23 de noviembre de 2019

Fascículo 236 - Sec. V. - Pág. 47114

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

ANEXO III
​​​​​​​OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

- Realizar las inversiones o actividades auxiliadas en el plazo establecido.

- Justificar los gastos relacionados con la inversión para la recepción de los fondos comunitarios en los términos y plazos determinados en esta Resolución.

- Ejercer la actividad agraria en cualquier explotación y mantener las inversiones realizadas durante al menos cinco años, contados desde la fecha de pago de la ayuda.

- Incrementar un 5% los ingresos agrarios iniciales en uno de los cinco años siguientes en el pago de la ayuda, excepto en los casos de inicio de actividad contemplados en el punto 1.2 del apartado
tercero.

- Cumplir las normas comunitarias aplicables a la inversión de la cual se trate y las específicas que se puedan señalar en función del tipo de explotación.

- Adoptar las medidas que sean necesarias para proporcionar información al público y dar publicidad.

- Someterse a los controles que lleve a cabo la Administración, necesarios para comprobar la concesión correcta de la ayuda y el mantenimiento posterior de los compromisos.

- Cumplir los compromisos adquiridos para la concesión de la ayuda.

- Mantener los requisitos y condiciones exigibles con respecto a la explotación y a la persona beneficiaria, a los cuales hace referencia el apartado tercero de esta Resolución.

Se informa a los beneficiarios que sus expedientes se encuentran a su disposición y consulta al servicio de Ayudas al Desarrollo Rural del FOGAIBA (calle de la Reina Constanza, 4 de Palma).

 

Palma, 14 de noviembre de 2019

El director gerente del FOGAIBA
Mateu Morro Marcé
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